
 
 
 
Reglamento 3ª Marcha  Solidaria 5km (no competitiva ): 
 

Art.1º .- Se celebrará una marcha solidaria (no competitiva ) a beneficio de la AECC, la cuota 
de inscripción será de 5€, se le entregará a cada participante una camiseta conmemorativa del 
evento. 
 

Art.2º .- Podrán participar todos aquellos aficionad@s, mayores de 8 años o que cumpla los 8 
años en el 2019 (los menores de 12 años deberán de ir acompañados de un adulto y presentar 
un certificado de autorización paterna “documento adjunto”). El recorrido será de 5 kilómetros, 
estando fijada su celebración para el día 1 de diciembre de 2019, a las 11'30 de la mañana, 
siendo la salida y llegada en la Esquina del Convento. 
  

Art.3º .- Los participantes formalizarán su inscripción en la Web www.famu.es y en la Web de la 
Hermandad, (www.santamariamagdalena.net) el plazo de inscripción finalizara el jueves 28 de 
noviembre. Igualmente, los participantes de esta Marcha solidaria podrán hacer la inscripción 
presencial en el local de AECC situada en la calle Cánovas del Castillo nº 2, de Cieza, desde el 
01 de Octubre, de lunes a viernes de 17:30h a 19:30h. 
 
Art.4º .- Al ser una Marcha no competitiva, no se darán dorsales, pero toda persona que 
participe tendrá que llevar la camiseta conmemorativa que se entregara con anterioridad. 
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